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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 33 y 1006 de la Ley Federal del Trabajo y los artículos 244 y 245 del 

Código Penal Federal, en materia de renuncias en blanco. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Luisa María Alcalde Luján, Ricardo Monreal Ávila, Alfonso Durazo Montaño, Arturo 

López Cándido, Merilyn Gómez Pozos, Nelly del Carmen Vargas Pérez, Gerardo Villanueva 

Albarrán, Rodrigo Chávez Contreras, José Humberto Vega Vázquez, Manuel Rafael Huerta 

Ladrón de Guevara, María del Socorro Ceseñas Chapa, Fernando Belaunzarán Méndez, Hugo 

Sandoval Martínez y José Luis Muñoz Soria,  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano, PT y PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

14 de agosto de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Ley Federal del Trabajo: Establecer que la prohibición de obligar a los trabajadores a firmar documentos en blanco, o sin fecha 

determinada, o documento que implique renuncia de derechos o imponga obligaciones al trabajador. Facultar al trabajador para acudir 

ante la Procuraduría de la Defensa del Trabajo o ante las oficinas de la Inspección del Trabajo local o federal a denunciar cuando sea 

obligado a la firma de documento en blanco o sin fecha determinada. Obligar a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo o la 

Inspección del Trabajo local o federal conservar en secreto dicha denuncia para el caso de que fuere necesario aportarla como 

elemento probatorio preconstituido. Añadir a los requisitos de validez de los convenios o liquidaciones, que no contenga renuncia de 
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los derechos de los trabajadores, o  que no exista una denuncia en ese sentido. Facultar a la Junta de Conciliación y Arbitraje a 

realizará las pruebas grafotécnicas idóneas para determinar la validez del convenio o liquidación previo a su ratificación. Considerar 

documentos falsos aquellos que, a petición del patrón, hayan sido firmados en blanco o sin fecha determinada por el trabajador.  

Código Penal Federal: Incluir en la tipificación del delito de falsificación de documentos, cuando se aproveche indebidamente una 

firma o rúbrica en blanco ajena, que pueda comprometer el empleo de otra persona.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 por cuanto hace al Código Penal Federal; y en las fracciones X y XXX del 

artículo 73 en relación con el artículo 123 Aparatado A, por cuanto hace a la Ley Federal del Trabajo; todos ellos de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal del Trabajo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33.- … 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por 

escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que 

lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO.-Se adiciona un párrafo segundo y se recorre el 

contenido del actual párrafo segundo del artículo 33; se 

adiciona un párrafo segundo al artículo 1006, ambos de la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los 

salarios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones 

que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma 

o denominación que se le dé. 

 

Queda prohibido obligar a los trabajadores a firmar 

documentos en blanco, o sin fecha determinada, o que 

mediante cualquier otra circunstancia implique renuncia de 

derechos o imponga obligaciones al trabajador. En caso de 

que el trabajador sea obligado a la firma de documento en 

blanco o sin fecha determinada, podrá acudir ante la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo o ante las oficinas de 

la Inspección del Trabajo local o federal a denunciar el hecho. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo o la Inspección del 

Trabajo local o federal conservará en secreto dicha denuncia 

para el caso de que fuere necesario aportarla como elemento 

probatorio preconstituido. 

 

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por 

escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que 

lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará 
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siempre que no contenga renuncia de los derechos de los 

trabajadores. 

 

 

 

 

Artículo 1006.- … 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

siempre que no contenga renuncia de los derechos de los 

trabajadores, o de que exista una denuncia en el sentido del 

párrafo anterior. En este último caso, la Junta de Conciliación 

y Arbitraje realizará las pruebas grafotécnicas idóneas para 

determinar la validez del documento previo a su ratificación.  

 

Artículo 1006.- A todo el que presente documentos o testigos 

falsos se le impondrá una pena de seis meses a cuatro años y 

multa de 125 a 1900 veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal. Tratándose de trabajadores, la multa será el 

salario que reciba el trabajador en una semana. 

 

Se considerarán documentos falsos aquellos que, a petición del 

patrón, hayan sido firmados en blanco o sin fecha 

determinada por el trabajador. Las sanciones previstas en el 

párrafo anterior se aplicarán sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que pueda derivar de estos hechos. 
 

Código Penal Federal 

 

 

Artículo 244.- … 

 

 

I.- Poniendo una firma o rúbrica falsa, aunque sea imaginaria, o 

alterando una verdadera; 

 

II.- Aprovechando indebidamente una firma o rúbrica en blanco 

ajena, extendiendo una obligación, liberación o cualquier otro 

documento que pueda comprometer los bienes, la honra, la 

persona o la reputación de otro, o causar un perjuicio a la 

SEGUNDO.-Se reforman los artículos 244 y 245 del Código 

Penal Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 244.- El delito de falsificación de documentos se comete 

por alguno de los medios siguientes: 

 

I.- Poniendo una firma o rúbrica falsa, aunque sea imaginaria, o 

alterando una verdadera; 

 

II.- Aprovechando indebidamente una firma o rúbrica en blanco 

ajena, extendiendo una obligación, liberación o cualquier otro 

documento que pueda comprometer los bienes, el empleo, la 

honra, la persona o la reputación de otro, o causar un perjuicio a la 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

sociedad, al Estado o a un tercero; 

 

III.- al X.- … 

 

 

Artículo 245.- … 

 

 

 

I.- … 

 

 

II.- Que resulte o pueda resultar perjuicio a la sociedad, al Estado 

o a un particular, ya sea en los bienes de éste o ya en su persona, 

en su honra o en su reputación, y 

 

III.- … 

 

sociedad, al Estado o a un tercero; 

 

(…) 

 

 

Artículo 245.- Para que el delito de falsificación de documentos 

sea sancionable como tal, se necesita que concurran los requisitos 

siguientes: 

 

I.- Que el falsario se proponga sacar algún provecho para sí o para 

otro, o causar perjuicio a la sociedad, al Estado o a un tercero; 

 

II.- Que resulte o pueda resultar perjuicio a la sociedad, al Estado 

o a un particular, ya sea en los bienes de éste o ya en su persona, 

en su empleo, en su honra o en su reputación, y 

 

III.- Que el falsario haga la falsificación sin consentimiento de la 

persona a quien resulte o pueda resultar perjuicio o sin el de 

aquella en cuyo nombre se hizo el documento. 

 

 

 Sin correlativo 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 

 


